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LA radio, poderoso y probado instrumento de la guerra,
recibía ¿el régimen de Franco, apenas ésta finalizaba,

la arriesgada tarea de ganar la paz. Una orden de noviem-
bre de 1939 establecía la censura previa para todas las emi-
soras de radio y encomendaba su ejercicio a las Jefaturas
Provinciales de F.E.T. y de las J.O.N.S. Por la misma dispo-
sición se exigía que «todos los emisoras del territorio nacio-
nal, a excepción de Baleares, Canarias y plazas y zonas de
Marruecos, conectasen con la emisora de Radio Nacional en
Madrid-, a las horas que el Departamento de Radio de la
Dirección General de Propaganda designase». Esta orden
predeterminaba la política informativa de la radio española,
no sólo para toda la década de los cuarenta, sino para la
cabal y dilatada historia del Régimen, de cuya garantía
ideológica se hacía cargo la Falange.

La vieja Lorenz alemana,
que había prestado sus ser-
vicios en Salamanca y en
Burgos, pasaba, como un vie-
jo soldado, a la reserva en el
Mesón del Viento. Alli segui-
ría cantando viejas glorias y
«heroicas campañas». Eran
momentos de euforias impe-
riales. Ahora la emisora cen-
tral estaba empeñada en «res-
taurar v a l o r e s esenciales».
V á z q u e z Montalbán, en su
«Crónica sentimental de Es-
paña», se ha referido a aquel
empeño: «La verdad de Espa-
ña (venían a expresar los
diarios hablados de Radio Na-
cional) acabará por imponer-
se a todo el mundo, pese a
Eleonor Roosevelt.»

En el otoño de 1940 graves
acontecimientos en el orden
de nuestra política exterior
tienen su reflejo inmediato
en el mundo de la radio. Días
antes del encuentro de Hen-
daya, un decreto de la Presi-
dencia facultaba al Ministerio
del Ejército para intervenir
todas las emisoras de radio.
Se trataba de una m e d i d a
táctica y precautoria, propor-
cional a la gravedad de aque-
llos momentos críticos.

ALIENACIÓN IDEOLÓGICA
En un clima envolvente de

seriedad, mística y trascen-
dentalismo, el momento de la
conexión de todas las emiso-
ras con Radio Nacional mar-
caba el instante exacto del
rito franquista de la «uni-
dad de los hombres y las tie-
rras de España». Una ley de
mayo de 1941 buscaba la ali-
neación ideológica de la ra-
dio, disponiendo ahora que
los servicios de Prensa y Pro-
paganda, dependientes de la
subsecretaría del mismo nom-
bre en el Ministerio de la Go-
bernación, pasasen a depender
de la vicesecretaria de Edu-
cación Popular de F.E.T. y
de las J.O.N.S.

A lo largo de todo el año
se había visto sometido el ge-
neral Franco a las presiones
reiteradas de Hitler, Sensible
Radio Nacional a los perfiles
más minuciosos de la políti-
ca franquista, ofrecía el 24 de
agosto un reportaje grabado
del solemne acto de juramen-
to de los voluntarios de la Di-
visión Azul, que había sido
solicitado al Servicio de Ra-
diodifusión del Reich. A esta
emisión seguirían varios pro-

gramas de homenaje radiado
a nuestros combatientes en la
guerra mundial.

El año siguiente (1942) se
caracteriza por una voluntad
de institucionalización del ré-
gimen, que se hace patente
en la creación de nuevas Cor-
tes. Franco asume personal-
mente la Jefatura Nacional
de la Falange. El azul es, evi-
dentemente, color de moda, y
la radio falangista, que cuen-
ta ya en Madrid con la esta-
ción central del Frente de
Juventudes, perfecciona y re-
fuerza sus efectivos. La vice-
secretaria de Educación Po-
pular crea la Red Española
de Radiodifusión.

El viraje de la política na-
cional h a c i a las potencias
aliadas favoreció la inquietud
interior de significativos gru-
pos monárquicos, convencidos
de que, llegado el caso de una
restauración en la persona de
don Juan, éste sería apoyado
por los aliados. Franco pone
en juego toda su capacidad de
maniobra, • y desde el verano
de 1942 al de 1944 su política
de la comunicación se reduce
a una puesta a punto de la
infraestructura de sus pode-
rosos medios de propaganda.

LA RADIO,
AL MINISTERIO DE

EDUCACIÓN
La Red Nacional de Radio-

difusión fue, sin embargo, po-
co más que una mera «caja
autónoma» de imprecisa es-
tructura jurídica, que perdió
sus perfiles esenciales cuando
en 1945 la radiodifusión pasa-
ba a depender (¡ocasión úni-
ca y malograda!) de la sub-
secretaría de Educación Po-
pular del Ministerio de Edu-
cación Nacional. Allí va a
permanecer ya hasta la de-
finitiva institucionalización de
la propaganda política del ré-
gimen, con la creación del
Ministerio de Información y
Turismo, en julio de 1951.

La orden del 23 de marzo
de 1946, que atenuaba la cen-
sura previa, asociada a la del
18 del mismo mes, constituye
una muestra evidente de in-
genio político. Mientras ésta
trata de orquestar interesada-
mente la propaganda políti-
ca con el pretexto franquista,
aducido una vez más, de la
«coordinación de servicios»,
aquélla, cantando las excelen-
cias de la previa censura, co-

mo medida excepcional y fe-
cunda para tiempos de gue-
rra, autorizaba a la Dirección
Genera] de Prensa a «atenuar
las normas vigentes», sin pre-
cisar, como ha sido norma en
el franquismo, el límite exac-
to de la tolerancia. De este
modo el espacio, que parecía
reconquistado para la liber-
tad, volvía a perderse a ma-
nos del personalismo, y la ar-
bitrariedad en la aplicación
de la norma.

El asedio político interna-
cional, que sufre después el
régimen de Franco, va a ori-
ginar nuevas dificultades a
¡a radio. Excluida España de
las Naciones Unidas, va a que-
dar en inferioridad de condi-
ciones respecto a los restan-
tes países signatarios del Plan
de Copenhague. Esa precarie-
dad jurídica de la radiodifu-
sión española, desde un pun-
to de vista internacional, va
a ser uno de los obstáculos
más graves para la adopción
de un plan nacional coheren-
te de radio en un país domi-
nado por el caos y la anar-
quía de las ondas. Pero (y
también hay que decirlo) eso,
que fue motivo, impedimento
y razón, ha sido también ma-
nejado demagógicamente co-
mo pretexto político. La anar-
quía técnica no menoscababa
en nada la manipulación cen-
tralista del Poder sobre la
radio, que era lo que, en de-
finitiva, importaba. Al menos,
esa sería norma común en la
política franquista de la co-
municación a lo largo de to-
da la década de los cincuen-
ta.

LA LEY DE PRENSA
DE FRAGA

En lo relativo a la previa
censura, la política de la in-
formación iba a inval idar
pronto la relativa y aparen-
te liberalización del año 46.
El primer ministro de Infor-
mación, con la Summa Theo-
logica en la mano, se empe-
ñaría en justificarla, ahora
no sólo política sino filosófica,
doctrinal y hasta teológica-
mente, hasta que la ley de
Prensa de Fraga en el año 66
ensanchase y precisase un po-
co más los límites de la liber-
tad.

Cuando en la década de los
sesenta la llegada de los tec-
nócratas al Poder inicie un
claro proceso de desideologi-
zación del f r anqu i smo, la
Iglesia y la Falange forcejea-
rán con el Gobierno para lo-
grar sus propias cadenas de
radio sobre la base de un po-
sible estatuto técnico-jurídico,
que haga consistente y dura-
dero el ejercicio de un dere-
cho, desasistido hasta enton-
ces de toda normativa legal.
La Administración Radiodifu-
sora Española (A.R.E.) supo-
ne, al socaire de una nueva
racionalidad administrativa,
la tentativa de una concen-
tración monopolística de la
información en m a n o s del
Poder político, en cuanto tal.

Con ocasión de la ley de
Prensa e Imprenta del año 66,
Fraga formulaba el propósito
de iniciar seguidamente la
elaboración de la ley de la
Radio. En ese loable propósi-
to han abundado los sucesi-
vos ministros de Información,
pero la verdad es que la pri-
mera y última ley de Radio
conocida en este país es la
d« 1934. El año 64 se estable-
cía a bombo y platillo un plan
transitorio para la radio en
ondas medias, como panacea
de todos los males. De su
«transitoriedad» sólo cabe
afirmar que está durando ya
trece años.

La radiodifusión española
llega al final del franquismo,
por tanto, desasistida de toda
norma jurídica objetiva, ex-
puesta a las veleidades de la
Administración, a través de
la Dirección General corres-
pondiente. Esta, sometida a
profusas, confusas y difusas
reorganizaciones administrati-
vas, apenas ha servido para
otra cosa que para coartar la
libre iniciativa y la creativi-
dad de nuestros magníficos
profesionales. La nueva Es-
paña de la Monarquía demo-
crática constituye hoy, tam-
bién para la radio, un primer
rayo de esperanza.
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